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LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO QUINTO BIS Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES . EN ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURA LES, 

DEPORTIVAS, CIENTÍFICAS, DE TALENTO Y MEDIOS DIGITALES, Y DE PREVENCIÓN 

DE LA SIMULACIÓN LABORAL Y LA EXPLOTACIÓN INFANTIL, Y DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL DE LAS CONTRAPRESTACIONES GENERADAS POR PERSONAS 

MENORES DE QUINCE AÑOS. 

Los que suscriben, Diputado Luis Humberto Aldana Navarro y Diputada Mildred 

Concepción Ávila Vera, integrantes del Grupo Parlamentario de morena en la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción U, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta soberanía la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO QUINTO BIS Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, 

DEPORTIVAS, CIENTÍFICAS, DE TALENTO Y MEDIOS DIGITALES, Y DE PREVENCIÓN 

DE LA SIMULACIÓN LABORAL Y LA EXPLOTACIÓN INFANTIL, Y DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL DE LAS CONTRAPRESTACIONES GENERADAS POR PERSONAS 

MENORES DE QUINCE AÑOS, al tenor de la siguiente: 
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LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. Planteamiento del problema público 

En México persiste una zona gris regulatoria respecto de la participación de personas 

menores de quince años en actividades artísticas, culturales, deportivas, científicas, de 

talento y, de manera creciente, en medios digitales (plataformas, contenidos, publicidad, 

"influencers", casting, streaming y producción audiovisual) . 

El marco vigente de la Ley Federal del Trabajo, particularmente el artículo 175 Bis, 

desclasifica dichas actividades como "trabajo" , siempre que se cumplan ciertas 

condiciones. Esta técnica normativa, si bien buscó permitir el desarrollo de talento, ha 

generado vacíos que hoy se traducen en: 

• Simulación de relaciones laborales bajo la apariencia de actividades artísticas o de 

talento ; 

• Aprovechamiento económico indebido de niñas y niños sin garantías efectivas; 

• Ausencia de mecanismos mínimos de protección patrimonial que aseguren que una 

parte de las contraprestaciones generadas por personas menores de quince años 

permanezca resguardada en su beneficio al alcanzar la mayoría de edad; 

• Ausencia de autorización administrativa previa, uniforme y verificable; 

• Falta de mecanismos de registro, inspección y seguimiento; 

• Débil protección frente a riesgos físicos, psicológicos y digitales; 

• Invisibilidad de la explotación en entornos digitales (monetización indirecta, 

exposición prolongada, sobreexigencia, publicidad encubierta). 

Av. Congreso de la Unión 66 Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C .P. 15960, Ciudad de México, Edificio 
H, 2do piso Oficina 207. Grupo Parlamentario de MORENA 



CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI l ElH' .. U.TU r. A -

'"" • •ó! t• t ¡,;J O U4 ~,,_.,., 

LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

La evolución tecnológica y del mercado de contenidos ha superado el diseño normativo 

vigente, generando un déficit de protección incompatible con los estándares constitucionales 

y convencionales. 

11. Vacío normativo y necesidad de intervención legislativa 

El modelo actual presenta tres problemas estructurales: 

1. Excepción sin control suficiente: permite actividades de menores de quince años sin 

un régimen robusto de autorización, verificación y sanción . 

2. Desvinculación del concepto de relación laboral: facilita la simulación, al no 

establecer presunciones claras cuando concurren subordinación, continuidad o 

dependencia económica. 

3. Ausencia de arquitectura institucional: no prevé registro nacional, inspección 

especializada ni medidas cautelares efectivas . 

La consecuencia es una protección fragmentada, que no inhibe conductas de explotación 

ni garantiza el interés superior de la niñez. 

111. Fundamento constitucional 

La reforma se sustenta en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

particularmente en: 
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LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

• Artículo 1°: obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, conforme a los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

• Artículo 4°: reconocimiento del interés superior de la niñez como principio rector que 

debe guiar el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas y decisiones 

legislativas. 

• Bloque de constitucionalidad: integración de tratados internacionales de derechos 

humanos, que vinculan directamente al legislador. 

Esta iniciativa materializa el principio de progresividad , al fortalecer el nivel de protección 

frente a nuevas formas de riesgo y explotación . 

IV. Fundamento convencional (CDN, OIT y CADH) 

1. Convención sobre los Derechos del Niño (CON) 

La Convención sobre los Derechos del Niño establece: 

• Interés superior del niño (art. 3); 

• Derecho a ser escuchado (art. 12); 

• Protección contra la explotación económica (art. 32). 

La iniciativa incorpora operativamente estos estándares mediante autorización previa, 

participación del menor, límites de tiempo y mecanismos de supervisión. 
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LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

2. Convenio 138 de la OIT 

El Convenio 138 de la OIT permite excepciones para actividades artísticas, condicionadas a 

autorización y protección efectiva. 

La propuesta alinea el 175 Bis con este estándar, pasando de una excepción débil a un 

régimen autorizado, controlado y verificable . 

3. Convenio 182 de la OIT 

El Convenio 182 de la OIT obliga a eliminar las peores formas de trabajo infantil, incluyendo 

aquellas que puedan dañar la salud, la seguridad o la moralidad. 

La iniciativa fortalece la prohibición y cierra rutas de encubrimiento mediante simulación. 

4. Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos exige: 

• Debido proceso (art. 8); 

• Protección judicial efectiva (art. 25). 

Por ello, se incorporan procedimientos con audiencia, defensa y resolución fundada y 
motivada, así como facultades de inspección . 

V. Objetivo de la reforma 

Establecer un régimen jurídico integral, preventivo y sancionador que: 
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LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

1. Prohíba la utilización del trabajo de personas menores de quince años como regla 

general; 

2. Permita únicamente excepciones estrictamente autorizadas y controladas; 

3. Evite la simulación de relaciones laborales; 

4. Proteja la integridad física, psicológica y digital; 

5. Garantice educación, descanso, recreación y desarrollo integral; 

6. Establezca mecanismos de autorización, registro, inspección y sanción. 

7. Proteja patrimonialmente las contraprestaciones generadas por personas menores de 

quince años, a fin de evitar su disposición indebida en perjuicio de su interés superior. 

VI. Justificación artículo por artículo 

Título Quinto Bis 

Se actualiza la denominación para armonizar con el lenguaje de derechos humanos, 

incorporando "niñas, niños y adolescentes". 

Artículo 173 

Se fortalece el carácter rector y programático, incorporando: 

• coordinación interinstitucional, 

• mecanismos de autorización y supervisión, 

• y el interés superior de la niñez como eje operativo. 

Av. Congreso de la Unión 66 Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P . 15960, Ciudad de México, Edificio 
H, 2do piso Oficina 207. Grupo Parlamentario de MORENA 



CÁMARA CE 
DIPUTADOS 
- l-X YI L f:(,I.ISLl,, TU RA -

\"V•~l<• ~ ~ <"1 " '<1, >lt("I 

Artículo 17 4 

LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

Se adiciona un supuesto específico para personas menores de quince años autorizadas , 

permitiendo valoraciones médicas y psicológicas cuando la actividad lo requiera . 

Artículo 175 

Se incorpora una cláusula de cierre que impide que las excepciones del 175 Bis contravengan 

prohibiciones existentes o labores peligrosas del artículo 176. 

Artículo 175 Bis (núcleo de la reforma) 

Se sustituye el modelo vigente por un régimen de prohibición con excepción autorizada , 

estableciendo: 

• autorización previa, expresa y por escrito; 

• consentimiento de quienes ejercen la patria potestad; 

• ausencia de riesgo; 

• compatibilidad con educación y desarrollo ; 

• respeto a derechos humanos; 

• prohibición de subordinación y simulación; 

• participación del menor; 

• limites de jornada; 

• contraprestaciones justas; 

• y prohibición expresa de explotación. 
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Artículos 175 Ter a 175 Sexies 

Se crea la arquitectura institucional y de control : 
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• 175 Ter: autorización fundada, motivada , temporal e individualizada; 

• 175 Quáter: registro administrativo para control y trazabilidad; 

• 175 Quinquies: inspección laboral con facultades reforzadas; 

• 175 Sexies: presunción de relación laboral para evitar simulación, vista a autoridades 

y debido proceso. 

Artículo 175 Septies 

Se incorpora un mecanismo mínimo de protección patrimonial respecto de las 

contraprestaciones generadas por personas menores de quince años en actividades 

autorizadas, a fin de garantizar que una proporción de dichos recursos quede resguardada en 

su beneficio , sin sustituir indebidamente la patria potestad ni afectar desproporcionadamente la 

administración familiar de recursos. 

Artículo 176 

Se establece la incompatibilidad absoluta entre actividades peligrosas o insalubres y las 

excepciones del 175 Bis. 

Artículo 180 

Se amplían obligaciones para quienes organicen o se beneficien de estas actividades, 

asegurando cumplimiento y supervisión efectiva. 
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VII. Impacto esperado 

LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO 
DIPUTADO FEDERAL 

• Reducción de la explotación infantil encubierta ; 

• Formalización y control de actividades artísticas y digitales; 

• Fortalecimiento de inspección laboral; 

• Protección integral (física, psicológica y educativa); 

• Seguridad jurídica para familias, industria y autoridades. 

• Protección patrimonial mínima de las contraprestaciones generadas por personas 

menores de quince años; 

VIII. Narrativa 

Esta reforma no prohíbe el talento, lo protege. 

No limita el desarrollo de niñas y niños, lo ordena y lo dignifica. 

No cierra oportunidades, cierra abusos. 

En una era donde la niñez puede convertirse en contenido , marca o producto, el Estado 

mexicano tiene la obligación de asegurar que ningún sueño se construya sobre la 

explotación. 

Esta iniciativa coloca a México en la ruta de los estándares internacionales y reafirma un 

principio irrenunciable: 

No solo se protege su integridad y su tiempo; también se protege el fruto de su talento. 

Las niñas y los niños no trabajan. 

Cuando participan, el Estado protege. 

IX. Conclusión 
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La reforma propuesta es constitucionalmente necesaria, convencionalmente obligatória y 

socialmente impostergable. 

Fortalece el marco jurídico, corrige vacíos y establece un sistema coherente que prioriza el 

interés superior de la niñez, previene la explotación y garantiza condiciones dignas en toda 

actividad permitida. 

Por lo anteriormente expuesto, a continuación, se presenta la reforma propuesta: 

LEY 'FEDERAL DEL TRABAJO 
TEXTO VIGENTE 

TITULO QUINTO BIS 
Trabajo de los Menores 

Artículo 173.- El trabajo de los menores 
queda sujeto a vigilancia y protección 
especiales de las autoridades del trabajo 
tanto federales como locales. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
en coordinación con las autoridades del 
trabajo en las entidades federativas, 
desarrollarán programas que permitan 
identificar y erradicar el trabajo infantil. 

SIN CORRELATIVO 

TEXTO PROPUESTO 
TITULO QUINTO BIS 

Trabajo de las Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Artículo 173.- El trabajo de las niñas, niños 
y adolescentes queda sujeto a vigilancia y 
protección especiales de las autoridades del 
trabajo tanto federales como de las 
entidades federativas. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
en coordinación con las autoridades del 
trabajo de las entidades federativas y con las 
instancias competentes de protección de 
niñas, niños y adolescentes, desarrollará 
programas que permitan identificar, prevenir 
y erradicar el trabajo infantil. 

Asimismo, dichas autoridades establecerán 
mecanismos de registro, autorización, 
supervisión , inspección y seguimiento de las 
actividades permitidas previstas en el artículo 
175. Bis, garantizando en todo momento el 
interés superior de la niñez, su inteQridad 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

física, psicológica y sexual, su desarrollo 
integral , su permanencia educativa y su 
derecho a ser escuchados conforme a su 
edad , desarrollo evolutivo, cognitivo y 
madurez. 

Podrán coadyuvar en la ejecución de las 
acciones previstas en el párrafo anterior las 
entidades públicas y privadas de carácter 
social, siempre que no sustituyan las 
funciones de autoridad , conforme a los 
lineamientos que emitan las autoridades 
laborales competentes y garantizando en 
todo momento el interés superior de la niñez. 

En caso de controversia, diferencia o 
discrepancia respecto de la interpretación o 
aplicación de las disposiciones previstas en 
este artículo, corresponderá a las autoridades 
laborales competentes resolver en el ámbito 
de sus atribuciones, sin perjuicio de los 
medios de defensa que conforme a derecho 
procedan. 

Artículo 174. Los mayores de quince y Artículo 174 . ... 
menores de dieciocho años, deberán obtener 
un certificado médico que acredite su aptitud En el caso de personas menores de quince 
para el trabajo y someterse a los exámenes años autorizadas conforme al artículo 175 
médicos que periódicamente ordenen las Bis, la autoridad laboral podrá requerir 
autoridades laborales correspondientes . Sin valoraciones médicas y psicológicas 
estos requisitos , ningún patrón podrá utilizar adicionales cuando la naturaleza de la 
sus servicios. actividad lo justifique. 

SIN CORRELATIVO 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 175. Queda prohibida la utilización Artículo 175 ... . 
del trabajo de los menores de dieciocho años: 

l. a IV. ... 
l. En establecimientos no industriales 
después de las diez de la noche; 

11. En expendios de bebidas 
embriagantes de consumo inmediato, Las excepciones previstas en el artículo 
cantinas o tabernas y centros de vicio; 175 Bis no podrán autorizar actividades 

que, directa o indirectamente, 
111. En trabajos susceptibles de afectar su contravengan las prohibiciones 
moralidad o buenas costumbres; y establecidas en el presente artículo ni las 

labores peligrosas o insalubres del 
IV. En labores peligrosas o insalubres artículo 176 de esta Ley. 
que, por la naturaleza del trabajo, por las 
condiciones físicas, químicas o biológicas del 
medio en que se presta, o por la composición 
de la materia prima que se utiliza, son 
capaces de actuar sobre la vida , el desarrollo 
y la salud física y mental de los menores, en 
términos de lo previsto en el artículo 176 de 
esta Ley. 

En caso de declaratoria de contingencia 
sanitaria y siempre que así lo determine la 
autoridad competente, no podrá util izarse el 
trabajo de menores de dieciocho años. Los 
trabajadores que se encuentren en este 
supuesto , no sufrirán perjuicio en su salario, 
prestaciones y derechos. 

Cuando con motivo de la declaratoria de 
contingencia sanitaria se ordene la 
susp0nsión géneral de labores, a los menores 
de dieciocho años les será aplicable lo 
dispuesto por el artículo 429, fracción IV de 
esta Ley. 

SIN CORRELATIVO 
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Artículo 175 Bis. Para los efectos de este 
capítulo, no se considerará trabajo las 
actividades que bajo la supervisión, el 
cuidado y la responsabilidad de los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad, 
realicen los menores de quince arios 
relacionadas con la creación artística, el 
desarrollo científico, deportivo o de talento , la 
ejecución musical o la interpretación artística 
en cualquiera de sus manifestaciones, 
cuando se sujeten a las siguientes reglas: 

a) La relación establecida con el 
solicitante deberá constar por escrito y 
contendrá el consentimiento expreso que en 
nombre del menor manifiesten los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad, 
así como la incorporación del compromiso 
que asuma el solicitante de respetar a favor 
del mismo menor los derechos que la 
Constitución, los convenios internacionales y 
las leyes federales y locales reconozcan a 
favor de la niñez; 

b) Las actividades que realice el menor 
no podrán interferir con su educación, 
esparcimiento y recreación en los términos 
que establezca el derecho aplicable, tampoco 
implicarán riesgo para su integridad o salud y 
en todo caso, incentivarán el desarrollo de 
sus habilidades y talentos; y 

c) Las contraprestaciones que reciba el 
menor por las actividades que realice nunca 
serán menores a las que por concepto de 
salario recibiría un mayor de quince y menor 
de dieciocho años. 

Artículo 175 Bis. Queda prohibida la 
utilización del trabajo de personas 
menores de quince años, salvo en los 
casos excepcionales previstos en el 
presente artículo, los cuales requerirán 
autorización previa, expresa y por escrito 
de la autoridad laboral competente. 

Las actividades artísticas, culturales, 
deportivas o de desarrollo de talento en 
las que participen personas menores de 
quince años únicamente podrán realizarse 
cuando se cumplan de manera 
concurrente las siguientes condiciones: 

l. Exista autorización previa, expresa y por 
escrito de la autoridad laboral 
competente, emitida mediante resolución 
debidamente fundada y motivada; 

11. Se cuente con el consentimiento 
expreso de quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, 
otorgado por escrito; 

111. Las actividades no impliquen riesgo 
alguno para la integridad física, 
psicológica o sexual de las niñas y niños; 

IV. Las actividades no interfieran con su 
educación obligatoria, ni con su derecho 
al descanso, esparcimiento, recreación y 
desarrollo integral; 

V. Se garantice en todo momento el 
respeto irrestricto a los derechos 
humanos de las niñas y niños, de 
conformidad con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos los 
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tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte y las leyes 
aplicables; 

VI. Las actividades no impliquen 
subordinación, dependencia económica, 
continuidad o cualquier el(i!mento que 
configure una relación de trabajo en 
términos de los artículos 20 y 21 de esta 
Ley; 

VII. No exista aprovechamiento 
económico indebido, directo o indirecto, 
en perjuicio de las niñas y niños; 

VIII. Se haya tomado en cuenta la opinión 
de las niñas y niños, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognitivo y grado de 
madurez, garantizando que su 
participación sea libre de cualquier tipo de 
coacción, intimidación o influencia 
indebida; 

IX. La duración de las actividades no 
excederá de tres horas diarias ni de doce 
horas semanales, debiendo realizarse en 
horarios compatibles con su educación y 
desarrollo integral. 

Excepcionalmente, la autoridad laboral 
podrá autorizar una duración mayor, sin 
exceder de seis horas diarias, cuando se 
trate de actividades específicas de 
carácter artí:stico o auctiovIsuaI que, por su 
naturaleza, requieran continuidad, 
siempre que se garantice plenamente el 
interés superior de la niñez, la no 
afectación a su educación y el respeto a su 
derecho al descanso; 
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SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

X. Las contraprestaciones que, en su 
caso, reciban las niñas y niños, no sean 
inferiores a las que corresponderían a una 
persona mayor de quince y menor de 
dieciocho años en condiciones 
equivalentes. 

En ningún caso las actividades previstas 
en este artículo podrán ser utilizadas para 
simular relaciones laborales, eludir 
obligaciones patronales o encubrir formas 
de explotación infantil. 

La autorización deberá establecer 
condiciones específicas y podrá ser 
suspendida o revocada cuando se 
vulneren derechos. 

Artículo 175 Ter. La autorización deberá 
emitirse mediante resolución fundada y 
motivada, establecer las condiciones 
específicas de tiempo, modo y lugar, tener 
carácter temporal, ser individualizada y 
podrá ser suspendida o revocada en 
cualquier momento cuando se vulneren 
los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 175 Quáter. Las autoridades 
laborales deberán integrar un registro 
nacional de autorizaciones para control, 
supervisión y seguimiento. 
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SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 175 Quinquies. La inspección del 
trabajo vigilará permanentemente el 
cumplimiento de las condiciones 
autorizadas, pudiendo realizar visitas sin 
previo aviso. 

Artículo 175 Sexies. Se presumirá, salvo 
prueba en contrario, la existencia de 
relación de trabajo cuando, 
independientemente de la forma o 
denominación del acto o contrato 
celebrado, incluso cuando éste sea 
suscrito por quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, se 
acrediten en los hechos elementos de 
subordinación, prestación personal de 
servicios, continuidad o dependencia 
económica en términos de los artículos 20 
y 21 de esta Ley. 

Cuando de la supervisión o inspección se 
adviertan posibles infracciones, la 
autoridad laboral dará vista a las 
autoridades competentes • para la 
imposición de las sanciones 
administrativas, laborales o penales que 
correspondan. 

En todos los casos, se garantizará el 
derecho de audiencia, defensa y debido 
proceso, mediante resolución 
debh::Jamente fundada y motivada. 

Artículo 175 Septies . Las 
contraprestaciones económicas que se 
generen con motivo de las actividades 
previstas en el artículo 175 Bis deberán 
aarantizar una p rotección patrimonial 
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mínima a favor de la persona menor de 
edad. 

Para tal efecto, se observará lo siguiente: 

l. Una proporción de dichas 
contraprestaciones no podrá ser inferior a 
un porcentaje razonable que garantice la 
protección patrimonial del menor, el cual 
será determinado conforme a los 
lineamientos que emita la autoridad 
competente, y que en ningún caso será 
menor al veinte por ciento del monto total 
bruto pagado por cualquier concepto 
derivado de la actividad; 

11. El mecanismo de resguardo podrá 
consistir en depósito en cuenta bancaria, 
instrumento financiero protegido o 
cualquier otro medio idóneo a nombre de 
la persona menor de edad; 

111. Los recursos resguardados no podrán 
ser utilizados sino hasta que la persona 
alcance la mayoría de edad, salvo 
autorización judicial debidamente fundada 
y motivada; 

IV. Quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia administrarán el 
resto de los recursos, debiendo 
destinarlos al bienestar, desarrollo 
integral y necesidades de la persona 
menor de edad; y 

V. La autoridad laboral podrá requerir 
información y documentación para 
verificar el cumplimiento del presente 
artículo. 
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Artículo 176.- Para los efectos del trabajo de 
los menores, además de lo que dispongan las 
Leyes, reglamentos y normas aplicables, se 
considerarán, como labores peligrosas o 
insalubres, las que impliquen: 

l. Exposición a: 

1. Ruido , vibraciones, radiaciones 
ionizantes y no ionizantes infrarrojas o 
ultravioletas, condiciones térmicas elevadas 
o abatidas o presiones ambientales 
anormales. 

2. Agentes químicos contaminantes del 
ambiente laboral. 

3. Residuos 
biológicos o 
contagiosas. 

peligrosos, 
enfermedades 

agentes 
infecto 

4. Fauna peligrosa o -flora nociva. 

11. Labores: 

1. Nocturnas industriales o el trabajo 
después de las veintidós horas. 

2. De rescate, salvamento y brigadas 
contra siniestros. 

3. En altura o e$pacios confinados. 

4. En las cuales se operen equipos y 
procesos críticos donde se manejen 
sustancias químicas peligrosas que puedan 
ocasionar accidentes mayores. 

5. De soldadura v corte. 

Artículo 176.- ... 

l. a VII. .. . 

En ningún caso podrán autorizarse 
actividades comprendidas en este artículo 
en términos del artículo 175 Bis. 
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6. En condiciones climáticas extremas en 
campo abierto , que los expongan a 
deshidratación , golpe de calor, hipotermia o 
congelación. 

7. En vialidades con amplio volumen de 
tránsito vehicular (vías primarias). 

8. Agrícolas, forestales, de aserrado, 
silvícolas, de caza y pesca, que impliquen el 
uso de químicos, manejo de maquinaria, 
vehículos pesados, y los que determine la 
autoridad competente ; 

9. Productivas de las industrias gasera, 
del cemento, minera, del hierro y el acero, 
petrolera y nuclear. 

1 O. Productivas de las industrias ladrillera , 
vidriera, cerámica y cerera. 

11. Productivas de la industria tabacalera. 

12. Relacionadas con la generación , 
transmisión y distribución de electricidad y el 
mantenimiento de instalaciones eléctricas. 

13. En obras de construcción . 

14. Que tengan responsabilidad directa 
sobre el cuidado de personas o la custod ia de 
bienes y valores. 

15. Con alto grado de dificultad ; en 
apremio de tiempo; que demandan alta 
responsabilidad, o que requieren de 
concentración y atención sostenidas. 

16. Relativas a la operación , revisión , 
mantenimiento y pruebas de recipientes 
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sujetos a presión, recipientes criogénicos y 
generadores de vapor o calderas. 

17. En buques. 

18. En minas. 

19. Submarinas y subterráneas. 

20. Trabajos ambulantes, salvo 
autorización especial de la Inspección de 
Trabajo. 

111. Esfuerzo físico moderado y pesado; 
cargas superiores a los siete kilogramos; 
posturas forzadas, o con movimientos 
repetitivos por períodos prolongados, que 
alteren su sistema musculo-esquelético. 

IV. Manejo, transporte, almacenamiento o 
despacho de sustancias químicas peligrosas. 

V. Manejo, operación y mantenimiento de 
maquinaria , equipo o herramientas 
mecánicas, eléctricas, neumáticas o 
motorizadas, que puedan generar 
amputaciones, fracturas o lesiones graves. 

VI. Manejo de vehículos motorizados, 
incluido su mantenimiento mecánico y 
eléctrico. 

VII. Uso de herramientas manuales punzo 
cortantes . 

Las actividades previstas en este artículo, 
para los menores de dieciocho años y 
mayores de dieciséis años de edad, se 
sujetarán a los términos y condiciones 
consag rados en la Constitución Política de los 

TEXTO PROPUESTO 
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Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y los 
Tratados Internacionales de los qye el Estado 
Mexicano sea parte. 

SIN CORRELATIVO 

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 180. Los patrones que tengan a su Artículo 180 . ... 
servicio menores de dieciocho años, están 
obligados a: l. a V . .. . 

l. Exigir que se les exhiban los 
certificados médicos que acrediten que están 
aptos para el trabajo; 

11. Llevar y tener a disposición de la 
autoridad competente , registros y 
documentación comprobatoria, en donde se 
indique el nombre y apellidos, la fecha de 
nacimiento o la edad de los menores de 
dieciocho años empleados por ellos, clase de 
trabajo, horario, salario y demás condiciones 
generales de trabajo; así mismo, dichos 
registros deberán incluir la información 
correspondiente de aquéllos que reciban 
orientación , capacitación o formación 
profesional en sus empresas. 

111. Distribuir el trabajo a fin de que 
dispongan del tiempo necesario para cumplir 
sus programas escolares; 

IV. Proporcionarles capacitación y 
adiestramiento en los términos de esta Ley; y, 

V. Proporcionar a las autoridades del 
trabajo los informes que soliciten . 

SIN CORRELATIVO 

Quienes organicen, dirijan o se beneficien 
de las actividades previstas en el artículo 
175 Bis deberán cumplir estrictamente las 
condiciones autorizadas y permitir en todo 
momento la supervisión de la autoridad 
laboral competente. 
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Por lo anterior, y con fundamento en los principios constitucionales, se somete a la 
consideración de esta Soberanía el siguiente: 

DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO QUINTO BIS Y 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, CIENTÍFICAS, DE TALENTO Y 

MEDIOS DIGITALES, Y DE PREVENCIÓN DE LA SIMULACIÓN LABORAL Y LA 

EXPLOTACIÓN INFANTIL, Y DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL DE LAS 

CONTRAPRESTACIONES GENERADAS POR PERSONAS MENORES DE QUINCE AÑOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Título Quinto Bis y se reforman y adicionan 

los artículos 173, 174, 175, 175 Bis, 176 y 180; y se adicionan los artículos 175 Ter, 175 Quáter, 

175 Quinquies , 175 Sexies y 175 Septies de la Ley Federal del Trabajo , para quedar como 

sigue: 
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TITULO QUINTO BIS 

Trabajo de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 173.- El trabajo de las niñas, niños y adolescentes queda sujeto a vigilancia y 

protección especiales de las autoridades del trabajo tanto federales como de las entidades 

federativas. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con las autoridades del trabajo de 

las entidades federativas y con las instancias competentes de protección de niñas, niños y 

adolescentes, desarrollará programas que permitan identificar, prevenir y erradicar el trabajo 

infantil. 

Asimismo, dichas autoridades establecerán mecanismos de registro, autorización, supervisión, 

inspección y seguimiento de las actividades permitidas previstas en el artículo 175 Bis, 

garantizando en todo momento el interés superior de la niñez, su integridad física, psicológica 

y sexual, su desarrollo integral, su permanencia educativa y su derecho a ser escuchados 

conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognitivo y madurez. 

Podrán coadyuvar en la ejecución de las acciones previstas en el párrafo anterior las entidades 

públicas y privadas de carácter social , siempre que no sustituyan las funciones de autoridad, 

conforme a los lineamientos que emitan las autoridades laborales competentes y garantizando 

en todo momento el interés superior de la niñez. 

En caso de controversia, diferencia o discrepancia respecto de la intarpret:ación o aplicación de 

las disposiciones previstas en este artículo, corresponderá a las autoridades laborales 

competentes resolver en el ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de los medios de defensa 

que conforme a derecho procedan. 

Artículo 17 4.- ... 
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En el caso de personas menores de quince años autorizadas conforme al artículo 175 Bis, la 

autoridad laboral podrá requerir valoraciones médicas y psicológicas adicionales cuando la 

naturaleza de la actividad lo justifique. 

Artículo 175.- ... 

l. a IV .... 

Las excepciones previstas en el artículo 175 Bis no podrán autorizar actividades que, directa o 

. indirectamente, contravengan las prohibiciones establecidas en el presente artículo ni las 

labores peligrosas o insalubres del artículo 176 de esta Ley. 

Artículo 175 Bis.- Queda prohibida la utilización del trabajo de personas menores· de quince 

años, salvo en los casos excepcionales previstos en el presente artículo, los cuales· requerirán 

autorización previa, expresa y por escrito de la autoridad laboral competente. 

Las actividades artísticas, culturales, deportivas o de desarrollo de talento en las que participen 

personas menores de quince años únicamente podrán realizarse cuando se cumplan de 

manera concurrente las siguientes condiciones: 

l. Exista autorización previa, expresa y por escrito de la autoridad laboral competente, emitida 

mediante resolución debidamente fundada y motivada; 

11. Se cuente con el consentimiento expreso de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, otorgado por escrito; 
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111. Las actividades no impliquen riesgo alguno para la integridad física, psicológica o sexual de 

las niñas y niños; 

IV. Las actividades no interfieran con su educación obligatoria , ni con su derecho al descanso, 

esparcimiento, recreación y desarrollo integral; 

V. Se garantice en todo momento el respeto irrestricto a los derechos humanos de las niñas y 

niños, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes aplicables; 

VI. Las actividades no impliquen subordinación , dependencia económica, continuidad o 

cualquier elemento que configure una relación de trabajo en términos de los artículos 20 y 21 

de esta Ley; 

VII. No exista aprovechamiento económico indebido, directo o indirecto , en perjuicio de las niñas 

y niños; 

VIII. Se haya tomado en cuenta la opinión de las niñas y niños, conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognitivo y grado de madurez, garantizando que su participación sea libre de 

cualquier tipo de coacción, intimidación o influencia indebida; 

IX. La duración de las actividades no excederá de tres horas diarias ni de doce horas 

semanales, debiendo realizarse en horarios compatibles con su educación y desarrollo integral. 

Excepcionalmente, la autoridad laboral podrá autorizar una duración mayor, sin exceder de seis 

horas diarias, cuando se trate de actividades específicas de carácter artístico o audiovisual que, 

por su naturaleza, requieran continuidad, siempre que se garantice plenamente el interés 

superior de la niñez, la no afectación a su educación y el respeto a su derecho al descanso; 
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X. Las contraprestaciones que, en su caso, reciban las niñas y niños, no sean inferiores a las 

que corresponderían a una persona mayor de quince y menor de dieciocho años en condiciones 

equivalentes. 

En ningún caso las actividades previstas en este artículo podrán ser utilizadas para simular 

relaciones laborales, eludir obligaciones patronales o encubrir formas de explotación infantil. 

La autorización deberá establecer condiciones específicas y podrá ser suspendida o revocada 

cuando se vulneren derechos. 

Artículo 175 Ter.- La autorización deberá emitirse mediante resolución fundada y motivada, 

establecer las condiciones específicas de tiempo, modo y lugar, tener carácter temporal, ser 

individualizada y podrá ser suspendida o revocada en cualquier momento cuando se vulneren 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 175 Quáter.- Las autoridades laborales deberán integrar un registro nacional de 

autorizaciones para control, supervisión y seguimiento. 

Artículo 175 Quinquies.- La inspección del trabajo vigilará permanentemente el cumplimiento 

de las condiciones autorizadas, pudiendo realizar visitas sin previo aviso. 

Artículo 175 Sexies.- Se presumirá, salvo prueba en contrario , la existencia de relación de 

trabajo cuando, independientemente de la forma o denominación del acto o contrato celebrado, 

incluso cuando éste sea suscrito por quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, se acrediten en los hechos elementos de subordinación, prestación personal de 

servicios, continuidad o dependencia económica en términos de los artículos 20 y 21 de esta 

Ley. 
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Cuando de la supervisión o inspección se adviertan posibles infracciones, la autoridad laboral 

dará vista a las autoridades competentes para la imposición de las sanciones administrativas, 

laborales o penales que correspondan. 

En todos los casos, se garantizará el derecho de audiencia, defensa y debido proceso, mediante 

resolución debidamente fundada y motivada. 

Artículo 175 Septies.- Las contraprestaciones económicas que se generen con motivo de las 

actividades previstas en el artículo 175 Bis deberán garantizar una protección patrimonial 

mínima a favor de la persona menor de edad. 

Para tal efecto, se observará lo siguiente: 

l. Una proporción de dichas contraprestaciones no podrá ser inferior a un porcentaje razonable 

que garantice la protección patrimonial del menor, el cual será determinado conforme a los 

lineamientos que emita la autoridad competente , y que en ningún caso será merior al veinte por 

ciento del monto total bruto pagado por cualquier concepto derivado de la actividad; 

11. El mecanismo de resguardo podrá consistir en depósito en cuenta bancaria, instrumento 

financiero protegido o cualquier otro medio idóneo a nombre de la persona menor de edad; 

111. Los recursos resguardados no podrán ser utilizados sino hasta que la persona alcance la 

mayoría de edad, salvo autorización judicial debidamente fundada y motivada; 

IV. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia administrarán el resto de los 

recursos, debiendo destinarlos al bienestar, desarrollo integral y necesidades de la persona 

menor de edad; y 
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V. La autoridad laboral podrá requerir información y documentación para verificar el 

cumplimiento del presente artículo. 

Artículo 176.- ... 

l. a VII. ... 

En ningún caso podrán autorizarse actividades comprendidas en este artículo en términos del 

artículo 175 Bis. 

Artículo 180 . ... 

l. a V. ... 

Quienes organicen, dirijan o se beneficien de las actividades previstas en el artículo 175 Bis 

deberán cumplir estrictamente las condiciones autorizadas y permitir en todo momento la 

supervisión de la autoridad laboral competente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá emitir las disposiciones 
administrativas necesarias para la implementación del presente Decreto dentro de los 90 días 
n:;iturnles siguientes a su entrada en vigor. 

TERCERO. Las autoridades laborales federales y de las entidades federativas deberán 
armonizar sus procedimientos de autorización , inspección y registro conforme a lo dispuesto en 
el presente Decreto en un plazo no mayor a 120 días naturales. 

CUARTO. Las autorizaciones vigentes al momento de la entrada en vigor del presente Decreto 
deberán ajustarse a las nuevas disposiciones en un plazo máximo de 60 días naturales. 
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QUINTO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá incluir en las disposiciones 
administrativas a que se refiere el Transitorio Segundo los lineamientos relativos a los 
mecanismos de resguardo patrimonial previstos en el artículo 175 Septies. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciocho días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. 

FIRMAN: 

O:PUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA 
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